
L A   D I S C A P A C I D A D ,  D E R E C H O S  

Y  N O R M A T I V A S

A.C.C.U. (Asociación de 
enfermos de Crohn y Colitis 

Ulcerosa).





FEKOOR
es la entidad aglutinadora de las 20 principales asociaciones 
de personas con discapacidad física y orgánica de Bizkaia y 

cuenta, en estos momentos, con más de 8.000 personas 
socias.



FEKOOR forma parte de:

La Confederación Coordinadora de Personas con Discapacidad 

Física de la Comunidad Autónoma del País Vasco 

(ELKARTEAN),
la cual aglutina a más de 17.000 personas.

El Consejo Vasco de Representantes de Personas con  

Discapacidad 

(EDEKA- CERMI AUTONÓMICO). 



FEKOOR forma parte de:

La Confederación Coordinadora Estatal de personas con

Discapacidad Física de España (COCEMFE) que engloba a más de 

900 organizaciones.





A C C U



NUESTRA MISIÓN

LAS PERSONAS

Nuestra principal 

finalidad es la 

consecución de

una sociedad de 

todos y todas en 

plenitud de 

derechos

e igualdad de 

oportunidades

que conlleve

a que las personas 

con discapacidad 

física y/u orgánica

puedan vivir de 

manera 

independiente en

comunidad.



¿Qué hace Fekoor?

• SENSIBILIZACION Y PROMOCION DE DERECHOS 

( Jornadas,Foros,3 dic, eventos deportivos, Comisiones 
de trabajo, campañas de sensibilización, Presencia en 
Aytos, Gobierno Vasco, Diputaciones….)

• PROGRAMAS

• ACTIVIDADES

• SERVICIOS FORALES



PROGRAMAS Y ACTIVIDADES

• TRABAJO SOCIAL: 
El servicio resuelve las dudas de más de 2.400 personas 
sobre temas como la búsqueda de vivienda, reclamación 
de pensiones, trámites de prestaciones y recursos, 
adaptaciones de vehículos, tarjetas de aparcamiento…

• ASESORÍA JURÍDICA: 
Presta asesoramiento jurídico personalizado a las 
personas asociadas a FEKOOR, sobre temas como 
accesibilidad y barreras arquitectónicas, consultas 
laborales, pensiones...

• EMPLEO:
Más de 100 personas con discapacidad logran un 
contrato laboral en la empresa ordinaria cada año 
gracias al Servicio de Empleo de Fekoor.

• Apoyo PSICOLÓGICO: 
Presta asistencia a más de 100 personas con 
discapacidad que buscan mejorar su salud 
psicológica. 

• ZAINDUZ
Es un servicio para las personas cuidadoras de las 
personas dependientes, cuyo objetivo es el de 
atender, informar y formar a aquellas personas que 
cuidan a otras personas con discapacidad física con 
necesidades de apoyo. 

• OCIO INCLUSIVO: 
Más de 200 personas se benefician cada año de las 
actividades culturales, deportivas, los respiros de fin 
de semana o de 15 días y de los viajes que 
organizamos.

• DEPORTE:
La A.D FEKOOR tramitado cerca de 100 licencias
federativas cada año, ofertando cada vez más 
modalidades deportivas: Boccia, Slalom, tenis de 
mesa, atletismo, esquí, tenis, tiro, ciclismo, 
piragüismo. 



Actividades  deportivas



Actividades  deportivas



Actividades  deportivas



Actividades  deportivas



Defensa de la accesibilidad

Uno de los referentes  en Propiedad Horizontal,  accesibilidad urbanistica,  
en Sentencias sobre servidumbre , expropiaciones para la accesibilidad  etc



DEFENSA DE LOS DERECHOS



ACTIVIDAD :
ACOMPAÑAMIENTO INDIVIDUALIZADO

Es un recurso que ofertamos a todas las
personas con discapacidad física, con edades
comprendidas entre los 18 y 65 años,
empadronadas en el Territorio Histórico de
Bizkaia que precisen apoyo para la
realización de las actividades básicas y/o
instrumentales de la vida diaria, y siempre
que no tengan posibilidades de acceso a la
prestación económica de asistencia personal



CENTRO DE ACTIVIDADES SOCIO-CULTURALES 

SANCHO AZPEITIA
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El Centro de Actividades Socio-culturales Sancho Azpeitia ofrece servicios orientados a mejorar las 
capacidades personales y la calidad de vida de las personas usuarias. Por sus aulas pasan cada año 
cerca de 200 personas que buscan mejorar sus posibilidades de acceder a un empleo o desarrollar su 
capacidad creativa a través del arte en un entorno inclusivo. 

En Sancho Azpeitia impartimos actividades ocupacionales en disciplinas como cuero, barro, cestería 
y pintura. 

Fekoor oferta formación en el ámbito de la informática y de las TIC´S adaptada a las necesidades de 
cada grupo de personas usuarias.



ARBOLARTE
El Centro para la Integración y Capacitación
de Personas con Discapacidad Física
“ARBOLARTE” es un servicio de atención
diurna para personas con discapacidad física
de la Diputación Foral de Bizkaia gestionado
por FEKOOR. Abrió sus puertas en 2.003 con
el objetivo de posibilitar la inclusión social
con participación activa y la capacitación de
las personas con discapacidad física. El centro
tiene la Q de Plata a la calidad de Gestión
2010.

SERVICIOS FORALES



APARTAMENTOS CON APOYO “ETXEGOKI”

32 apartamentos puestos en marcha por la Diputación Foral de Bizkaia en
Txurdinaga (Bilbao) en un proyecto pionero en el que se aúnan INNOVACIÓN
SOCIAL Y TECNOLÓGICA PARA PROMOCIONAR LA VIDA INDEPENDIENTE DE
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA DE BIZKAIA ofreciendo una
alternativa de vivienda adaptada y un modelo de vida inclusivo.
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FEKOOR cuenta en la actualidad con los siguientes locales:

•Blas de Otero Nº 63 Bajo. Deusto, locales cedidos por la Diputación Foral de Bizkaia. En estos 

locales se encuentran las oficinas de Fekoor y el Centro Arbolarte.

•Sancho Azpeitia Nº 2 Bajo. Deusto.  Centro sociocultural, talleres ocupacionales y nuevas 

tecnologías, departamento de ocio, Comisión por la igualdad, y SAVI ( Servicio de apoyo a la vida 

Independiente)

•Indalecio Prieto, 16. (Santutxu-Bilbao) Apoyo Psicológico. Programa “Zainduz”,Programa de 

empleo.

•Apartamentos con apoyo- ETXEGOKI,( C/Txomin Garat,42 Txurdinaga).



DIAGNOSTICO



Tipos de valoraciones

discapacidad     /         dependencia      /      incapacidad laboral

LIMITACIONES 
FISICAS,PSIQUICAS,

ORGANICAS ,
SENSORIALES

NECESIDAD DE APOYOS 
PARA ABVD Y PARA SU 

AUTONOMIA 
PERSONAL

LIMITACIONES 
ANATÓMICAS,FUNCIONAL

ES GRAVES,QUE 
DISMINUYAN SU 

CAPACIDAD LABORAL



Valoración y reconocimiento de la 
discapacidad: qué es?

Es un documento administrativo que reconoce
a su titular un grado ( %) determinado de
discapacidad en aplicación a unos criterios
técnicos unificados fijados en el Real Decreto
1971/1999 y modificaciones en Decreto
1856/2009,de procedimiento, declaración y
clasificación del grado de discapacidad.



QUE VALORA?

• Limitaciones en la actividad de la persona 
derivada de deficiencias físicas, orgánicas, 
sensoriales, mentales o intelectuales.

• Expresado en % del 1% a 100%



✗ Pensiones No contributivas
( Diputación  Foral )



En concreto ….

• Se valora las consecuencias de la enfermedad

• Por tanto, el criterio que se aplica es la severidad de las 
limitaciones para las actividades de la vida diaria

• Además de circunstancias personales y sociales que agravan la 
situación de desventaja de la persona con discapacidad



Normas generales en valoración de 
enfermedades aparato digestivo

• Tiene que estar diagnosticado como crónico al menos 6 meses tras el diagnostico y 
el inicio del tratamiento

• Se valoran la frecuencia, intensidad y duración de los brotes.

• No se valora si esta pendiente de tratamiento quirúrgico ( pasados 6 meses).

• Se valora ileostomía, colostomía, defectos de la pared abdominal, incontinencia 
fecal…



FACTORES SOCIALES 
COMPLEMENTARIOS

• Solo se aplica si se obtiene mínimo 25%
• Se puede sumar hasta un máximo de 15 puntos.
• Valoran: ingresos de la familia, dificultades familiares, 

desempleo, y otros factores culturales o sociales que 
puedan existir como por ejemplo la falta de recursos 
sanitarios en la zona en que se viva, etc.…

• En definitiva, aspectos que limitan la participación activa 
y plena en la sociedad.
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TARJETA  DE   APARCAMIENTO



A : persona usuaria de silla de ruedas

B: persona usuaria de muletas

C: persona con discapacidad psíquica.

De 1 a 15: persona movilidad reducida*

* A partir de 7 puntos de cara acceso a tarjeta 
aparcamiento, vivienda, etc.





EQUIPARACION
Con la entrada en vigor de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, tienen la consideración de “personas 

con discapacidad”, a todos los efectos con un 33%, aquellas quienes 
tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado 

total, absoluta o gran invalidez de la Seguridad Social.
Por ello, todas aquellas personas con una incapacidad laboral reconocida 
pueden beneficiarse de las medidas, ayudas y recursos que les pudieran 

corresponder.
Referencia normativa: Art.4 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 

derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social



VALORACION DE DISCAPACIDAD

=33% o mas

PENSION NO 
CONTRIBUTIVA
PRESTACIONES

BENEFICIOS 
FISCALES

AYUDAS Y 
SUBVENCIONES 

PUBLICAS

VIVIENDA 
TRANSPORTE

EMPLEO
EDUCACION



Derechos con mas del 65% 

PENSIONES

- Pensión No Contributiva de  
invalidez 

- cuantía 365 €/mes 14 pagas

- Con mas del 75%+ dependencia o 
15 puntos en ATP o mas,se 
complementa hasta  548 € /mes  
14 pagas

- Según ingresos unidad familiar

- De 18 a 65 años

- Receta roja

PRESTACIONES

• Prestación familiar por hijo a 
cargo

-cuantía 365 €/mes  12 pagas

-Con mas del 75%+ dependencia o 
15 puntos en ATP o mas se le 
complementa hasta  548 € /mes 12 
pagas

-Ingresos personales no superar el 
SMI



F.B.S.Pensión Fondo de Bienestar Social

• Tener un = o mas del 45%

• Estar incapacitado para trabajar

• Mayor 16 años

• Para cubrir necesidades básicas alimenticias

• No superar unos ingresos unidad familiar

• Cuantía 149,86 € mes x 14 pagas



COMPLEMENTO RGI

Las personas con pensiones contributivas o no
contributivas),siempre y cuando cumplan con el resto
de los requisitos, se les considera unidad única de
convivencia pudiendo ser susceptibles de ser
complementada su pensión, hasta 700 €.



Deducciones en la declaración de la renta

Tiene derecho a una deducción dependiendo del grado de discapacidad o dependencia:

•Por la discapacidad del contribuyente. 

•Por la discapacidad de un familiar cualquiera que sea su edad (descendiente, ascendiente, cónyuge, 

•pareja de hecho, pariente colateral hasta el cuarto grado inclusive o persona que esté vinculada al 

•contribuyente por razones de tutela o acogimiento), siempre : 

•Que tengan discapacidad. 

•Que dependan/convivan con el contribuyente. 

•Que no obtengan rentas anuales (sin incluir las exentas) , superiores al doble del salario mínimo 

•interprofesional.Cualquiera que sea su edad.

•Por cada persona de edad igual o superior a 65 años siempre: 

•Que tenga discapacidad. 

•Que conviva con el contribuyente. 

•Que no obtenga rentas anuales (sin incluir las exentas) superiores a superiores al doble del

• salario mínimo interprofesional.

Las cuantías de la deducción estarán en función de su grado de dependencia o discapacidad y 

necesidad de ayuda de tercera persona:

•Artículo. 84, Norma Foral 6/2006, de 29 de diciembre, del IRPF (575 KB) . 

•Artículo. 82, Norma Foral 13/2013, de 05 de diciembre, del IRPF (571 KB).

http://www.bizkaia.net/ogasuna/zerga_arautegia/historikoa/Errenta2013/ca_6_2006.pdf?idioma=CA#page=67
http://www.bizkaia.net/Ogasuna/Zerga_Arautegia/Indarreko_arautegia/pdf/ca_13_2013.pdf?idioma=CA#page=70


Ayudas transporte

COMPRA DE VEHÍCULO PROPIO

 Exención impuesto de matriculación.

Exención impuesto de circulación.

IVA reducido.



Transporte público

TARIFAS REDUCIDAS

GIZATRANS

BILBOTRANS

TARJETA DORADA DE RENFE



GIZATEK

• Servicio de Diputación que ofrece:

• Exposición de ayudas técnicas

• Orientación sobre acceso a productos de apoyo

• Asesoramiento aspectos técnicos.

• Posible tramitación de ayudas para la adquisición de 
ayudas técnicas ( adaptación baño, coche, 
sillas,gruas,camas articuladas…)



AYUDAS POR LA CONTRATACION
Administración General:
Por contratos indefinidos.
Por contratos temporales.
Por contratos formativos.
Ayudas al autoempleo.

Gobierno Vasco:
Ayudas a la inserción laboral.
Ayudas al autoempleo.



OTRAS AYUDAS

Telefónica abono social.

Familia numerosa.

Justicia gratuita.

Becas y Ayudas al estudio



VALORACION DE DEPENDENCIA

La Ley 39/2006,de 14 diciembre, de  promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia,   establece dos 
definiciones:

 qué es dependencia

qué es autonomía personal



¿QUÉ ES DEPENDENCIA?

Es la situación permanente en la que se encuentra 
una persona que precisa de ayudas importantes de 
otra u otras personas para realizar las actividades 
básicas de la vida diaria ( el cuidado personal, las 
actividades domésticas básicas, la movilidad esencial, 
el reconocer personas y objetos, orientarse, entender 
y realizar tareas sencillas, etc. )



¿Es lo mismo dependencia que discapacidad?

• Dependencia significa 
que una persona 
necesita ayuda de otra 
para realizar las 
actividades básicas de la 
vida diaria (lavarse, 
comer, vestirse, etc.). 
Esta pérdida de 
autonomía se puede 
deber, por ejemplo, a 
una enfermedad o una 
discapacidad. 

• Las personas con 
discapacidad tienen 
limitaciones para 
realizar determinadas 
actividades (por 
ejemplo, oír si tiene una 
discapacidad auditiva o 
andar si tiene una 
discapacidad física), 
pero no todas necesitan 
ayuda de otra persona 
para desenvolverse en 
su vida diaria 



Grados de dependencia

GRADO I
Dependencia Moderada

Nivel 1

25-39

Nivel 2

40-49

GRADO II
Dependencia Severa

Nivel 1

50-64

Nivel 2

65-74

GRADO III
Grandes 

Dependientes

Nivel 1

75-89

Nivel 2

90-100



P.I.A.

¿Qué es el Programa Individual de Atención (PIA)?

• El Programa Individual de Atención es el que determina los
servicios y prestaciones económicas más adecuados a las 
necesidades de la persona en función de su grado y nivel de 
dependencia.

• La persona dependiente o, en su caso, su familia o entidad 
tutelar que le represente, podrá elegir entre los servicios y 
prestaciones económicas más adecuados a sus necesidades 
de entre los previstos, en función de su grado y nivel de 
dependencia.



SERVICIOS

¿ De que servicios se podrá beneficiar la persona 
declarada dependiente?

Entre los servicios que contempla la Ley están incluidos: 
• Servicios de Prevención de las situaciones de dependencia 
• Servicio de Teleasistencia 
• Servicio de Ayuda a Domicilio, entre lo que se incluye: 

Atención de las necesidades del hogar
Cuidados personales 

• Servicio de Centro de Día y Noche, que puede ser:
Centro de Día para mayores
Centro de Día para menores de 65 años
Centro de Día de atención especializada
Centro de Noche 

• Servicio de Atención Residencial, que comprende: 
Residencias de personas mayores en situación de dependencia
Centro de atención a personas en situación de dependencia, en razón de los distintos 
tipos de discapacidad



PRESTACIONES 
ECONÓMICAS

¿ De que prestaciones económicas se pueden beneficiar las 
personas dependientes?

• Tres son las prestaciones económicas que crea la Ley de Dependencia:: 
• La prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no 

profesionales, que excepcionalmente, siempre que se den las condiciones adecuadas y 
lo establezca su Programa Individual de Atención, lo recibirá el dependiente para ser 
atendido por cuidadores no profesionales. 

• La prestación económica vinculada al servicio, que se otorgará únicamente cuando no 
sea posible el acceso a un servicio público o concertado de atención y cuidado. 

• Y la prestación económica de asistencia personal, cuyo objetivo es contribuir a la 
contratación de una asistencia personal, durante un número de horas, que facilite al 
beneficiario el acceso a la educación y al trabajo, así como una vida más autónoma en 
el ejercicio de las actividades básicas de la vida diaria. 



www.fekoor.com

FEKOOR

C/ Blas de Otero 63, bajo/behea

48014 Bilbao (Bizkaia)

Tel 94 405 36 66

Elena García Barrientos

Trabajadora Social
trabajosocial@fekoor.com

mailto:trabajosocial@fekoor.com




Tipos de valoraciones

discapacidad     /         dependencia      /      incapacidad laboral

LIMITACIONES 
FISICAS,PSIQUICAS,

ORGANICAS ,
SENSORIALES

NECESIDAD DE APOYOS 
PARA ABVD Y PARA SU 

AUTONOMIA 
PERSONAL

LIMITACIONES 
ANATÓMICAS,FUNCIONAL

ES GRAVES,QUE 
DISMINUYAN SU 

CAPACIDAD LABORAL



discapacidad     / incapacidad laboral

LIMITACIONES 
FISICAS,PSIQUICAS,

ORGANICAS ,SENSORIALES

LIMITACIONES 
ANATÓMICAS,FUNCIONALES 

GRAVES,QUE DISMINUYAN SU 
CAPACIDAD LABORAL



✗ Pensiones No contributivas
( Diputación  Foral )

Pueden tener derecho a ellas las personas
con una discapacidad que no tengan derecho

a una  incapacidad
CONTRIBUTIVA



✗ Pensiones No contributivas
( Diputación  Foral )

REAL DECRETO 1971/1999, DE 23 DE DICIEMBRE

PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO, DECLARACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DEL GRADO DE MINUSVALÍA



✗ INCAPACIDADES

LABORALES



✗ INCAPACIDADES    

LABORALES
(Seguridad  Social ) 



✗ INCAPACIDAD LABORAL 

TRANSITORIA 

✗ ILT por Enfermedad inflamatoria intestinal .

Imprescindible estar de alta en la Seguridad  Social



INCAPACIDA  PERMANENTE

IMPRESCINDIBLE

ENFERMEDAD :  TIEMPO COTIZADO

ACCIDENTE :    ESTAR DADO DE ALTA



IMPRESCINDIBLE  

T IEMPO COTIZADO



TRAMITACION
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Mutua

El
Trabajador

1.- Seguridad Social
( ite  agotado plazo )

2.- Inspector de trabajo

3.- Osakidetza



TRAMITACION
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El  EVI - Equipo de valoración de incapacidades emite un dictamen 
teniendo en cuenta el informe de los médicos del inss

Directores  provinciales dictan la  resolución. Declarando el grado de 
discapacidad  y  denegándolo



RECURSO
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Ante el juzgado de lo Social.

Ante la Dirección Provincial del Inss.

DEMANDA
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La incapacidad tiene  relación directa con la enfermedad.

la misma  discapacidad puede  generar una 

incapacidad o no dependiendo

de la  profesión habitual



SI NO

Discapacidad



NO

Sedentarios, oficina , limpieza ,  etc

Enfermedad inflamatoria intestinal .

T E L E F O N I S T A G U A R D A  J U R A D O P E R S O N A L  L I M P I E Z A

A D M I N I S T R A T I V O



Estrés,    imposibilidad de dieta  equilibrada, atención a personas, etc

Enfermedad inflamatoria intestinal .

V I A J A N T E H O S T E L E R I A E D U C A C I O N
T R A N S P O R T E   

V I A J E R O S

P O L I C I A P E R S O N A L   

Q U I R O F A N O
T A X I S T A

¿ ?



1.- Lesiones  permanentes  no invalidantes

2.- Incapacidad permanente  parcial

3.- Incapacidad permanente  total para el trabajo que 

se desempeña.

4.- Incapacidad  permanente  absoluta para todo tipo 

de  trabajo

5.- Gran invalidez

Tipos de incapacidades



Consecuencias económicas

1.- Lesiones  permanentes  no invalidantes (  Tabla )

2.- Incapacidad permanente  parcial  ( 24 
mensualidades )

3.- Incapacidad permanente  total ( 55%    +  20% )

4.- Incapacidad  permanente  absoluta  ( 100%  )

5.- Gran invalidez ( 150%  )



COMPATIBILIDADES

Compatibilidades

1.- Autorización previa  Seguridad  Social

2.- Incapacidad permanente  total ( otra profesión ) 

3.- Incapacidad  permanente  absoluta (  compatible)

4.- Gran invalidez  (  compatible )



COMPATIBILIDADES

POSIBLES  CONSECUENCIAS

Recorte  o anulación de la prestación.

DENEGACION

Renuncia  a prestación



GUILLERMO TREKU ANDONEGI
944053666

asesoriajuridica@fekoor.com

mailto:asesoriajuridica@fekoor.com

